
La sede de la reunión será en el Centro
Cultural Universitario Tlatelolco.

Desde 2020 se realiza en
coordinación con ONU Mujeres

Conferencia Regional sobre la
Mujer de América Latina y el
Caribe

Es el principal foro intergubernamental sobre los
derechos de las mujeres e igualdad de género, que
analiza la situación regional y subregional, formula
recomendaciones de políticas públicas y evalúa
periódicamente el cumplimiento de acuerdos
regionales e internacionales.
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“Mujeres, derechos y memoria”

Año 1, Agosto 2025

Las Conferencias Regionales
han tenido un impacto
significativo a nivel
internacional.

Es un órgano subsidiario de la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL).

La XVI Conferencia Regional sobre la Mujer se realizará en
la Ciudad de México del 12 al 15 de agosto de 2025.

Durante la Conferencia

Se relanzará el Observatorio de Igualdad de
Género de América Latina y el Caribe. 

Con el objetivo de fortalecer los
mecanismos nacionales para el adelanto
de las mujeres y facilitar el seguimiento de
acuerdos internacionales y regionales
sobre sus derechos.

¿Sabías qué?

Se cumplen 50 años de que México fue sede de la
Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer
(1975), hito que abrió paso al diálogo mundial
sobre la igualdad de género.

Derivado de ello, la Conferencia tendrá un
segmento titulado Memoria y Futuro.

A partir de la XV Conferencia Regional, se aprobó el Compromiso de Buenos
Aires, el cual reconoce el derecho de las personas a cuidar, ser cuidadas y a
ejercer el autocuidado. Por ende, este año, el eje central es el análisis de las
transformaciones políticas, económicas, sociales, culturales y ambientales
orientadas a promover una sociedad del cuidado y la igualdad de género.

La sociedad del cuidado se presenta como un estilo
alternativo y propositivo que busca reconocer el valor
insustituible del cuidado desde un enfoque colectivo
y multidimensional. 

Primera Conferencia Regional (La Habana, 1977)

Se acordó realizar de forma permanente la
Conferencia Regional de la Mujer, con un
intervalo máximo de tres años.

Agenda Regional de Género

En el marco de las Conferencia Regionales, es  
resultado de los compromisos y acuerdos llevados a
cabo por los Gobiernos de América Latina y el Caribe.

Es una ruta profunda, progresista e integral para la
creación de políticas públicas enfocadas en
garantizar de los derechos de las mujeres,
adolescentes y niñas, su autonomía y el desarrollo
sostenible de la región.

Consenso de
México, D.F.

(2004).

Dio lugar a la creación del Plan de Acción Regional para
integrar a la mujer en el desarrollo económico y social
de América Latina, impulsando su participación activa en
los ámbitos económico, político, social y cultural, y
visibilizando los obstáculos derivados de múltiples
desigualdades.

Entre los documentos que conforman la agenda se
encuentra: 

Estrategia de
Montevideo para la

Implementación de la
Agenda Regional de

Género en el Marco del
Desarrollo Sostenible

hacia 2030 (2016).

La transmisión en vivo se hará por medio de los canales oficiales de la CEPAL.

https://live.cepal.org/XVIConferenciaMujerALC/

